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CIRCULAR: A TODAS LAS FEDERACIONES DE ÁMBITO AUTONÓMICO Y DELEGACIONES 
TERRITORIALES 
A TODOS LOS CLUBES 

ASUNTO: FINALIZACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD RELATIVAS A LA COVID-19 

La Real Federación Española de Salvamento y Socorrismo ha sido ejemplo en el esfuerzo e implicación de 
todos sus estamentos en pro de avanzar en la realización de todos los eventos deportivos previstos desde que 
se declaró la pandemia en marzo de 2020.  

Deportistas, clubes, federaciones de ámbito autonómico, delegaciones territoriales y personas implicadas en la 
gestión, planificación y desarrollo de los campeonatos y demás competiciones en este tiempo han sido ejemplo 
de esfuerzo y pulcritud en el cumplimiento de los protocolos que desde esta Dirección de Prevención y 
Seguridad, en particular, y desde el conjunto de la Federación, en general, se han ido aprobando con el fin de 
continuar con la práctica del salvamento y socorrismo en nuestro país.  

En todos los estamentos oficiales, eventos deportivos, gestiones cotidianaslas aulas de todos los niveles 
educativos, una vez finalizada la Semana Santa se ha avanzado en buscar la tan ansiada normalidad y la Real 
Federación Española de Salvamento y Socorrismo no puede sino hacer todo lo que este en su mano para ayudar 
en esta idea. 

Por ello, desde el mismo momento de la publicación de esta circular, todas las restricciones, documentos, 
seguimientos de trazabilidad, etc, vinculadas a la COVID-19 quedarán excluidas de los protocolos de realización 
de los campeonatos y competiciones, tanto en piscina como en playa. 

La suspensión de estas medidas no excluye otras medidas relativas a la seguridad y prevención que pudiesen 
aplicarse en un futuro por otros motivos, así como la obligatoriedad de las entidades organizadoras de realizar 
los documentos concretos que se soliciten para los eventos deportivos, tales como protocolos de evacuación, 
seguridad de las instalaciones y nombramiento de personal para estas y otras tareas análogas o que se le 
pudiesen requerir para el correcto desarrollo de nuestros eventos deportivos. 

EL DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
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